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Acta No. 28
rm¡¡scnlpclóN rúAGNEToTó¡¡tce RESUMIDA DE LA sestót¡
EXTRAOROINARIA DE CONCEJO i,UNICIPAL DE FECHA 09 DE DICIETTIBRE DE
2023.
En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pichincha, a nueve días del mes de diciembre del año dos mil veinte y tres, siendo las
diez y seis horas, se da inicio a la presente Sesión Extraordinaria del Legislativo del
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
presidida por el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Alcalde; actúa como
Secretar¡o General, el Ab. Hernán Rolando Aldaz;
El Señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de
lectura a la convocatoria;
El Secrotar¡o General: Por disposic¡ón del Dr. Roberth Arrobo A., Alcalde del Cantón,
acorde lo disponen los artículos 60 l¡teral c) y 319 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomia y Descenhalizacl5n, COOTAD, y el artículo 48 de la Ordenanza
de Organización y Funcionamiento del Concelo Munic¡pal de Pedro Vicente Maldonado,
me permito convoc¿lr a Sesión Extraordinar¡a de Concejo Municipal, para el día
sábado 09 de diciembre do 2023, a partir de las 16h00, en la Sala de Sesiones de la
Municipalidad, con la finalidad de tratar el s§uiente orden del dfa:
'1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Anál¡s¡s y Aprobación en Segundo y Deñnitivo Debate del Proyecto de Ordenanza
del Presupuesto para el Ejercício Económbo del Año 2024, del Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
4.- Clausura de la Sesón.
El Señor Alcaldo: sigu¡ente punto señor secretario;
El Secretario General: PRlfúER PUI{TO.- 1.- Con§atación de Quórum.
. ConcSala Leticia Bermúdez Moreira, pncenb;
. Concejala Mónica Gonález Jungal ptrlonte;
. Concejal Javier Jaramillo Mol¡na, prosento;
. Concejala Katherine Jiménez Flor, p¡€cenb;
. Concelal Ronal Montenegro Lozada, presente;
. Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, pt€8onto;
Constatado el quórum señor alcalde, con los seis (6) miembros del concejo municipal
presentes;
El Señor Alcalde: ha quedado constatado el guórum, por favor siguiente punto señor

secretario;
El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la sesiÓn por pañe del
Señor Alcalde:
El Señor Alcalde: muchas gracias. Bueno agradecerles por la presencia, espero que

esta ses¡ón sea llevada bajo las normas de respeto, de consideración, que las opiniones

de cada uno de nosotros sean respetadas, igualmente el público tendrá un espacio de

ser necesario, espero que al ftnal cumpliremos el obietivo de esta convocatoria. Así que

con estas palabras dejo instalada la sesión señor secretiario. Siguiente punto;

El Secretario Generál: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobación en Segundo y

Definitivo Debate del Proyecto de Ordenanza del Presupuesto para el l9rci9lo
Eio,nómico det Año 2024, dél Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

Pedro V icente Maldonado:
El señor Alcalde: al respecto se hizo la discusión inicial, se ha hecho las reformas que

ña solicitado la comisión, asimismo los conce¡ales conocen ya de qué es lo que se quiere

il;r¡r"r, en base a nuestro poA que hemos planteado en nuestro plan de trabajo.
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Acta No. 28
lgualmente se ha hecho ya lo sugerido por la Comisión de Presupuesto, de llegar a
hacer la soc¡al¡zac¡ón en una asamblea, entonces ya hemos hecho lo que se ha pedido
y hemos conversado incluso con los señores concejales lo que debe priorizarse para el
próximo año, s¡n embargo voy a dar la palabra a la d¡rectora financiera que está un
poquito con problemas de salud, la ingeniera Margarita Sari va a hacer la exposición,
sobre todo de los cambios que se ha hecho para que esté constando de lo que va a
hacer el presupuesto 2024. Asi que doy la palabra a la ingeniera Margarita Sari, por
favor;
La D¡rectora Financiera; quien expresando su saludo manifiesta: solo voy a dar a
conocer los cambios que se han hecho en base a la reunión de trabajo que se mantuvo
con la Comisión que fue netamente en la dirección financiera y administración general.
En la administración financiera lo que sugirió la concejala Mónica Gonzalez de bajar de
los $ 90.000,00 dólares gue estaba, se bajó los $ 40.000,00 y ahora ya aparece por g
50.000,00 dólares; el saldo de la partfuJa 57.01.99 que estamos aquí observando
también manteniamos un s¿¡ldo para paquetes informáticos para compra de un sistema
de $ 60.000,00 dólares que también estaba dentro de las observaciones, por parte de
la Comisión, también se incluye eso y se pasó a otro progrÍrma entonces aquí ya sólo
tenemos $ 3.200,00 dólares que queda; en talento humano no teníamos ninguna
observación; de cuhura y deporte se realizó los cambios que se ha sugerido, incluso se
dejó un presupuesto para la nueva disciplina que Se va a crear, entonces se dejó un
presupuesto de $5.000,00 dólares que se incrementó, y tamb¡én se hicieron unos ret¡ros
de unos bndos de aquí porque ya no se van a llevar aquí los ¡ntermun¡cipales para el
próx¡mo año, entonces también se retiró un bndo y se pasó la cuenta de lo que es de
estudios de agua; tamb¡én se quitó los § 10.000,00 dólares que se sugería por el tema
de la comunicación; también el cambio efectuado de lo que es el monto gue se pasó a
la dirección administrativa para lo que es la implementación de la sala de reuniones,
igual cómo se lrabajó ese día que se pasó, aquf se disrninuyó; lo que es maquinarias de
equipos teníamos más para compra de lo que es parlante, todo lo que es equipos para
lo que es comunicación, entonces aquf se le bajó y se pasó una parte de $ 2.OO0,OO
dólares se pasó al administrativo para la implementación de los equipo de la sala de
sesiones, se ha hecho ese cambio, por eso deben observar la diferencia en esta partida
84. 01. 04 con diferenc¡as con respecto al saHo que está actualmente con la anterior
que ustedes, tenían con el primer proyec{o que se enüó; en planificación se hicieron
algunos cambios, aquí se incluyó el tema de estudios y d¡seño de proyectos, se pasó
saldos para el estudio de proyectos del sistema de agua, por eso tenemos aquí un saldo
de $230.000,00 dólares, $150.000,00 dólares se ¡ncrementó para el proyecto de lo que
es el agua potable, en este camb¡o también se eliminó lo que era exprop¡ación del
terreno que tenÍamos $25.000,00 dólares, solo se quedó $3.000,00 dólares para lo que
es la legalización; en desarollo sustentable no tuvimos obseryaciones; en dirección'de
obras públ¡cas se le qu¡tó a la cuenta ochenta cuatro los $ 4o.ooo,oo dólares de la
3dogy,.ryg igualmente se pasó a planificación para lo que es el estud¡o del agua; y de
los $915.000,00 dólares que estaba para el mercado se suMividió para agua lotaóle yla otra parte quedó para el mercado. Esos son los cambios que se hari hecho en lá
reunión de trabajo que se llevó a cabo con la comisión, no sé si alguna observación
existe;
El señor Alcaldo: para para que cuarquier observación que tengan ros concejares nos
hagan conocer, por favor tienen la palabra. concejal Jav¡ér Jarañrillo t¡ene la pala¡á; 

-

se concede el uso de ra parabra ar concejal Javie¡ Ja¡amilro: quien 
"rprérrnáo 

.,
saludo manifiestia: quiero empezar mencionándo que en uso de nuestras atribuciones
confer¡das en el artículo 57 literal g) del coorAD de aprobar u observar el pr".rprá"ió
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Acta No. 28
del gobierno municipal que deberá guardar concordancia con el plan cantonal de
desarrollo y con el de ordenamiento territorial así como garant¡zar una participación
c¡udadana en el marco de la Constitución y la ley, igual forma aprobarán u observará la
I¡quidación presupuestaria del año inmediato anterior con las respectivas reformas. Así
mismo el artículo 58 del COOTAD establece que los concejales serán responsables ante
la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u om¡s¡ones en el
cumpl¡miento de sus atr¡buc¡ones, una de estas atribuciones, la de fiscalizar las acciones
del ejecutivo de acuerdo mn el COOTAD, de acuerdo con la ley. Compañeros,
compañeras, miembro del concejo, ya el presupuesto se lo ha tratado dentro de la
Comisión de Planificación Presupuesto y Patrimonio, que es la cual presido; así mismo
se llevó a cabo la sesión de concejo en primer debate para la aprobación u observación
de este presupuesto, se han hecho varias recomendaciones, s¡ quiero ¡ndicar también
se hizo observac¡ones al incumplimiento de los plazos establecido en el COOTAD, por
lo cual también ha sido diñcil observar, ya que no solo es el presupuesto del gobierno
municipal, sino también son los pr€supuestos de las instituc¡ones adscritas, en este caso
la EPMAPA, Consejo de Protección de Derechos, Registros la Propiedad y el Cuerpo
de Bomberos, entonces en base a esto ha tocado trabajar a pres¡ón revisando cada una
de las partidas, porque ese es el trabajo del concejal, la de fiscalizar y revisar cada
partida y que esté de acuerdo a las leyes, que se cumplan con la participación
ciudadana, que se cumpla con lo que establece también el Código de Planificación y
Finanzas Públicas, y así como el COOTAD; en base a eso, nosotros estamos de
acuerdo, se han cumplido varias de las recomendaciones que se ha observado, una de
esas fue, y claro lo mencioné, porque se insistía que el Consejo de Planificación daba
ya la resolución de conformidad sobre el tema del anteproyecto en conocimiento de la
ciudadania, y no es asl, por eso es que lo mencbné, el Consejo de Planificación no
reemplaza a la asamblea cantonal, la cual es h máxima instancia de participación
ciudadana, así lo establece la Constitución, asl lo establece la Ley Orgánica de
Partic¡pación Ciudadana, así lo establece la ordenanza que regula el sistema de
participación ciudadana, no nos podemos pasar por más poder que tengamos no nos
podemos pasar de estas leyes, tampoco podemos decir que esa ley no sirve, desde que
asumimos la gestión pública, debemos de estar conscientes de que nos acogemos a las
leyes, y a nosotros nos sancionan por incumplirhs, ya lo he mencionado, hay ejemplos
que, incluso, hasta los derechos c¡viles se les quita a los conce¡ales por el no pago de
glosas, las responsabilidades son grandes; también observar, los medios de
comun¡cación, no sé si habrá algún medio de comun¡cación externo que no sea
institucional, por favor que haga la grabac¡ones, porque a veces dentro de los medios

de comunicación internos grababan y publican aparentemente lo que les conviene, y
eso sí incide en una mala interpretación tal vez de los ciudadanos o ciudadanas de cómo
se están llevando las cosas acá, entonces hay que hacer una publicación de todo lo que
manif¡esta la reunión, de los argumentos, de las razones y justificaciones, en este caso

los miembros del concejo. En base a eso, las recomendaciones se han cumplido con el

tema de convoc¿lr a la asamblea cantonal de participación, lo cual también obseNo no

lo hago de mala gente, pero sí que se lleven los debidos proced¡mientos' al tomar la

votación, la cual fue grabada, y que deben observar el artículo ocho de la ordenanza
que regula el sistema de part¡cipación ciudadana, quienes actúan con voz y voto son los

alcaldel, concejales, aparte también quienes integran son los presidentes de barrios,

recintos, organizaciones, quienes dan su resolución de conformidad, no es decir alcen

la mano qu-ienes están de acuerdo y todos alzan la mano y hago otra observación

también de que en esa sesión votaron jóvenes que están contratados para la
actualización catastral. se ha cumplido con las recomendaciones de las partidas
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Acta No. 28
presupuestarias, donde se pidió la reducción de partidas presupuestarias para la
creación de una partida presupuestaria en lo que es la prestación o la ejecución de
proyec{os de agua potable, se redujo en unas y se incrementó en otras; con esto se
dejó, cabe mencionar también, la directora financiera en la partida 75 01 01 para la
ejecuc¡ón del plan maestro de agua potable la partida de $464.130,00 dólares, la cual
pues se la dividió de la partida que estaba como ingresos de financ¡amiento bajo gestión
ante el Banco del Estado y la otra parte de los $4O4.130,00 dólares, se le asignó a la
construcc¡ón del mercado central; hay que tamb¡én indicar que se asignó las partidas
para el estudio del estado estructural en la cual se encuentra, con fines de ¡ustificar y
darle ya soluc¡ón a esta infraestructura que está parada desde hace más de 14 años y
también se ha asignado partida presupuestar¡a para los estud¡os del nuevo centro
comercial. Asi mismo queda establecido $25.000,00 dólares para construcción de red
de distribución de agua potable en la urbanización Guayacanes en el rec¡nto La Celica;
en total, se podría decir est¡madamente, que s€ asigna presupuesto de $64i.'130,00 con
ingresos prop¡os e ingresos de financ¡amiento, para lo que son estud¡os y proyectos de
agua potable en nuestro cantón. Creo gue ya redundar en la priorización que tiene
nuestro cantón, la gran necesidad que t¡ene en lo que es el serv¡cio de agua potable, ya
lo hemos conversado muchas veces, nuestra c¡udadania se ha manifestado, no es una
queja, tal vez que se dará a la semana, al mes, es una queja que t¡enen de todos los
días. Se adjuntado el presupuesto del Cuerpo de Bomberos, también una de las
recomendaciones fue que la rebrma del estatuto orgánico por procesos se la conozca
y se dé las debidas observac¡on€s y recomendaciones en una ses¡ón aparte de la
aprobación del presupuesto y d€ntro de estas observaciones, cabe indicar, que las
recomendaciones que hizo el concoio es que existe un incremento en el gasto corrientei
se asignó dentro de la direcckJn de responsabilidad social, presupuesto para llevar a
cabo las actividades cuhurales por camaval; en el tema de EPMAPA también se pidió
un informe téorico y financiero, se proceda a realiz lo gue es la absorción de la
Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Abantarillado, es muy evidente el
presupuesto, es una empresa que por vafbs años so ha encontrado en défic¡t, ahora se
presupuesta $40.000,00 dólares para inveEón públ¡ca, pero con $200.000,00 dólares
por cuentas por cobrar, s¡ no cobran eso, sigue siendo una empres¿¡ que está en déficit
y que los ingresos que se obtienen, se van en gasto coniente y en gasto operativo; en
el tema de salarios, que es lo que ha impactado en h ciudadanía, hubo una propuesta
por el concejal Ronaldo Montenegro, luego hubo ofa propuesta por el alcalde, se sub¡ó
un video en la cual indicaron que nos van a hacer llegar la propuesta, de la
documentación que nos han hecho llegar, no hay ninguna propuesta, eso hago mención;
pido a los medios de comunicación que seamos transparentes, que todo se grabe, no
es nomás coger, decir tal vez porque me da una idea de contradecir y esa es mi
propuesta, todo tiene que justificarse y tener legalidad del caso. Señor alcalde, veo que
no se nos ha hecho llegar el distributivo de salarios, las propuestas, hasta ahí me
reservo, creo que los compañeros tamb¡én requieren intervenir y hacer sus aportaciones
a este presupuesto;
El Señor Alcald€: algún otro concejal que desea hacer uso de la palabra. Concejal
Ronal Montenegro proceda;
Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Ronal ontenegro: quien expresando
su saludo manifiesta: más que nada señor alcalde quisiera agradecerle por la
convocatoria para hacer el análisis del proyecto de la ordenanza que aprueba el
presupuesto para el ejercicio económico de 2024, que la tuvimos el dia martes cinco de
diciembre, la cual fue una reunión fructífera, la reunión estuvo encargada por la
comisión de Planificación, de ra cuar Javier es er presidente, Katherine imr pérsona
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Acta No. 28
también integramos, ¡unto con los directores de responsabilidad social, director de
planificación, director de obras públ¡cas y directora financiera. Ya que hicimos algunos
cambios, como ya escuchamos, de partidas que para nosotros no son una prioridad, y
prácticamente ahora como concejal, como ciudadano, me da mucha alegría de que para
el año 2024 tenemos planificado algunos nuevos proyectos y algunas nuevas part¡das
en la cual no constan en el anteproyecto. Algo rapidito para la gente del mercado, que
sigue en pie la evaluación, la partida presupuestaria es para el proyecto de evaluación
de la estructura y estudio sísmico del Centro de lntegración Comercial de Pedro Vicente
Maldonado, por un valor de $40,000,00 dólares, eso no se ha quitado, eso sigue ahi
mientras no se resuelva, como le había dicho antes, no podemos intervenir; pero
también dejamos una partida para estud¡os y diseños definitivos de la ejecución del
proyecto de construcción del mercado, con un valor de $60.000,00 dólares hasta
mientras; en la cual también se abrió una partida que no teníamos de inicio, para el
estudio del plan maestro de agua potable para Pedro V¡cente Maldonado por
S'147.000,00, esos son ¡ngresos propios, nuestros, y la contratac¡ón de estudios y
diseños definit¡vos considerados en un proyecto de obra civil por $22.000,00 dólares.
Cabe recalcar que nuestra proyecc¡ón con financiamiento del BDE, tenemos una partida
por $50.000,00 dólares, para la eiecución de proyectos, construcción de sistemas de
alcantarillado sanitario en Monteolivo, l5 de mayo, El Cisne, San Dimas y demás sitios
dentro de la cabecera cantonal; oüa part¡da por $ 25.000,00 dólares, también para la
ejecución de proyectos, construcción de red y distribución de la urbanización municipal
Los Guayacanes en La Celica; h partida para h ejecución del proyecto del plan maestro
de agua potable, tenemos un aproximado de $464.000,00 , y para la ejecución del
proyecto de construcc¡ón del mercado denko de Pedro Vicente Maldonado tenemos una
part¡da por el valor de $460,000,00 dólare, esto, según nos supo explicar la directora
financiera, es un valor referencial, en el momento que ya tengamos los estudios
definitivos, se elevará obv¡amente el rubro de estos proyectos. De mi parte decirles que
si, por mi lado estoy hasta cierto modo estoy de acuerdo con los camb¡os que se ha
hecho dentro del presupuesto, como lo dije, como ciudadano, como concejal, hemos
sido responsables, asignando partidas presupuestarías a lo que más necesita el cantón
de Pedro Vicente Maldonado. Hasta ahí mi intervención, gracias,
El Señor Alcalde: grac¡as concejal, algún otro concejal o concejales que quiera hacer
uso de la palabra. Concejal Jav¡er Jaramillo;
Se concede el uso de la palabra al Concejal J¡vler J¡ramillo: quien manifiesta: señor
alcalde no se ha hecho llegar lo que es el distributivo de salarios, en este caso, la carpeta
anterior se hicieron conocer sobre varios requerim¡entos de funcionarios, un técnico de
deportes, hay un tema de un requerim¡ento para la creac¡ón de un servidor público para

marketing digital y también el requerimiento para un servidor público con el cargo de
comunicador social por $ 1.212,00 dólares, de market¡ng digital por $817,00 dólares.
También se nos h¡zo llegar el requerimiento de un personal de diez personas para el

tema del trabajo dentro de la gestión directa para la Dirección de Movilidad y Obras
Públicas; en ese sentido voy a hacer mis observaciones y recomendaciones creo que el

tema de la comunicación social, tranquilamente se puede fus¡onar en las funciones que

tiene el servidor público encargado del marketing digital, hemos visto el funcionario que

trabaia dentro del marketing digital, se desenvuelve muy bien comunicador, realizando

temas de videos, tema de publicidad. El tema del comunicador social creo que puede

fusionarse, no es necesario la creación de ese cargo, y ese salario de $'1 ,212,00 dólares;

aparte el tema de la contratación de este personal de 10 personas para los trabajos de

gestión d¡recta, a mi, en lo personal, si me viene mucha duda, el tema de decir, ¿cómo
iievamos el control?, ¿cómo se va a efectivizar una buena fiscalización? ¿cómo se va a

5
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Acta No. 28
agilitar el tema de la entrega de materiales?, aparte de eso también el tema de los
beneficios, que por ley tienen. Entonces, bajo mi apreciación y claro, poniendo a
consideración del Concejo, creo que este incremento del gasto corriente, no es
pert¡nente a la situación económica que tiene nuestro gobierno municipal, con un
presupuesto aproximado de $400.000,00 para el tema de inversión en la obra pública,
aproximadamente digo, porque no tengo datos exactos y claro incrementarle gasto
corriente a estas alturas, me parece no pertinente. Por esas situaciones, yo qu¡ero
mocionar, como d¡go, que esto se lo publique, no es que estamos en contra del
presupuesto, y que llegue a la ciudadanía; ya hemos hecho nuestras observaciones,
nuestras recomendaciones, pero sí estamos en contra de un incremento del gasto
corriente de nuestra institución, aumentar un valor del gasto corriente, queda menor
presupuesto para la inversión en la obra pública. Yo sé que se manifiestan que hay que
ser optimistas, pero hay que ser realistas también, hay que ser real¡stas con la s¡tuacón
económica que tiene nuestro cantón; y por eso quisiera mocionar que se apruebe el
presupuesto con la recomendaciones que se han pronunciado, que han dado los
compañeros concejales, en el primer debate, a excepc¡ón, como indicó, de estos
requer¡mientos del servidor públ¡co en el área de comunicador social, así como también
de las personas para trabajos por gest¡ón directa. Esa es mi emoción;
El Señor Alcalde: bueno muchas gracias. La directora financiera por favor;
La Directora Financiera: qu¡en manmestia: señor alcalde, con respecto a lo que
menciona el concejal Jaramillo, no le volví a reenviar el distr¡butivo, porque en ningún
momento observó, ni en el inbrme de la Comisión, ni tampoco en el primer debate, no
hubo observación, entonoes por eso no se le volvió a imprimir y no se le volvió a env¡ar
lo que es el distr¡but¡vo. El distributivo es el m¡smo que está en la primera carpeta que
se env¡ó, como no había observaciones. De todos los documentos que tenían
observaciones se les volvió a enviar nuevamente con las sugerencias de todo esto, pero
como el distributivo de personal no tuvo observaciones, entonces por eso es que no se
volvió a enviar, no es porque no se adjuntó, es 6l mismo. Eso nomás queria aclarar;
El Señor Alcalde: muchas gracias. Quisiera hacer algunas observaciones respecto a
la asamblea que se dio con la ciudadanfa, yo he estado incluso en una asamblea que
convocó el Consejo Provincial, incluso van funcionarios que son de la institución mismo,
hay muchos trabajadores, y la asamblea es para todos, porque es trabajador municipal,
también es ciudadano, entonces se dieron algunos casos indudablemente que fueron
ciudadanos, unos eran presidentes, otros acompañando; sin embargo se notó, y ustedes
pudieron constatar, que la mayoría de la ciudadanía sl estaba de acuerdo con nuestro
presupuesto, en base a lo que está prior¡zando, porque no es que no queremos hacer
las obras, el tema es que no es que no hay presupuesto, se hizo el convenio, se hizo el
diálogo con la ciudadanía, con los representantes y se le dijo que en este año que viene
se va hacer las obras según los banios y recintos y que para el próximo año, esos barrios
que recibieron en el 2024 ya no rec¡bían obras, sino el próximo año; entonces hemos
consensuado así con la ciudadanía, y ustedes son testigos. Luego en la contratación
del personal, el tema es que nosotros nos llamó la contraloría, por la administración
anterior que venía contratando como lo ha hecho hasta ahora, hace una observación la
Contraloría, de que las personas que están contratadas bajo ese s¡stema, está
incumpliendo con los derechos, entonces se proceda a legalizar esas contratiaciones,
que es razonable, porque de lo contrario seriamos por segunda vez observados por
contraloría. Y luego el grupo de personas que se pide para trabajar, es con el fin de no
bajar tanto proceso, porque para hacer un adoquinado de mediacuadrada, esperando
levantar tanto proceso se requ¡ere una cantidad de tiempo, que como he explicado en
la tarde de ayer a los concejales; entonces, no es que queremos ¡ncrementar el gasto
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Acta No. 28
corr¡ente, queremos ejecutar obras, porque si hacemos por €da pequeño adoquinado
de una calle, de dos calles, hacemos un contrato, vamos a incrementar aún más el
gasto, porque el contratista tiene que ganar, la idea es que lo hagamos por contratación
directa, entonces no se queda en gasto corriente, más bien es un gasto que se está
haciendo una buena inversión para ejecutar pequeñas obras y sacar adelante nuestro
cantón; esa es la visión que tenemos y hemos conversado con los directores, y
directamente de ese tema, con Obras Públicas. Eso es lo que yo quer¡a decirles. Pidió
la palabra la conce,al Món¡ca Gonález;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal ónica Gonález: quien expresando
su saludo manifiesta: señor alcalde, efectivamente se han hecho las observaciones, se
han dado los cambios que de mi parte se requirieron, especialmente en el tema de
deporte. Sin embargo existe un informe de la Comisión de Planificación, el compañero
ya ha explicado cr¡áles s¡guen siendo sus observaciones; decirle tamb¡én a los
compañeros que el informe de comisión no tiene un criterio vinculante, sin embargo yo
sí di apoyo la moción del compañero Jaramillo y por eso quisiera más bien recalcar y
hacer hincapié en el tema de h empresa de agua potable, para ser más precisos señor
alcalde, que en el sexto mes de este año, ya se inicie el proceso necesario
correspondiente, puede ser una consultorla o lo gue el juridico, en su momento, nos
llega cual es el camino a seguir para determinar s¡ la empresa tiene utilidades o pérdidas,
y de ahí a ver si hay mérito y también se la puede resurgir, porque aqu¡ los concejales
no estamos en c¡ntra de la EPMAPA, aquí estamos en contra de una pésima
administración de gob¡ernos anteriores. En el tema de la asamblea, si bien es cierto, sí
hubo ahÍ alguna cuestión que hay que hacer una observación, no pueden ser parte de
la votación personas que no representan a barrios, recintos u organizac¡ones
debidamente regiskados aquf en el GAD munidpal, y eso lo dice la ordenanza que nos
rige, no lo dice el compañero Jaramillo, n¡ la compañera Bermúdez, ni mi persona; sin
embargo de aguello, yo quisiera que se siente en actas señor secretario, que ya ese
tema es responsabilidad de quienes propon€n la asamblea y qu¡enes llevan la asamblea
a cabo, porque nosotros como concejales, no podemos estar atrás, incluso de esos
pequeños detalles, ahí sí van a decir que somos opos¡c¡ón completamente, razón por la
cual, yo como concejal, ese dia en la asamblea, no hice observac¡ón alguna, pero sí
aquí en el pleno del Concejo. Tampoco cons¡dero que eso sea razón para quizá, por
esa razón, votar en contra del presupuesto. Señor alcaHe, estoy muy de acuerdo con el
compañero Jaramillo, respecto al tema de comunicacfu5n, y yo voy a ser más precisa, se
intenta incrementar una partida de $1,200,00 dólares, pero nosotros tenemos
comisiones, yo por ejemplo estoy en la comisón de fiscalización, y cuando nosotros
llevamos a cabo una reun¡ón con la compañera Jiménez, con el compañero Jaramillo,
ahi no tenemos la apertura de los responsables de comunicación, y ese reclamo lo

efectuó bajo todo derecho que a mí me asigna, por qué razón, porque en las redes
sociales tengo entend¡do que a los concejales, hoy por hoy, nos acaban' y no es justo

señor alcalde; si tenemos aquí un equipo de comunicación, es importante también que

se le muestre el pueblo cuáles son las actividades de los concejales, y así no ser, o s¡

estamos hablando de una balanza, hacer peso solo de un lado' es una cuestión de
equidad señor alcalde, es mi pedido sobre eso, por lo demás, ent¡endo que después se

someterá a votación el proyecto. Gracias señor alcalde;
El señor Alcalde: gracias su intervención. La conceial Leticia Bermudez ha pedido la
palabra;
be concede El uso de la palabra a la Concejal Leticia Bermudez: quien expresando

su saludo manifiesta: con resp€cto al incremento de personal para desarrollo

sustentable y para obras públicas, si a los jóvenes que están trabajando haciendo el
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Acta No. 28
avalúo, no se les puede controlar, peor va a ser a las otras. Me mandaron un mensaje
que para ¡r a verif¡car un rótulo, fueron ocho jóvenes, entonces no va a estar el direcior
de obras públicas atrás de ellos controlando el matedal, si asisten a la hora. Ese es mi
sentir señor alcalde;
El Señor Alcalde: muchas gracias. lndudablemente hay equipos buenos hay equ¡pos
malos, conozco mucha alcaldias que están ejecutando obras direclas, porque como la
ley ahora exige que para cada pequeña obra se hagan estudio, se hagan un
presupuesto, se hagan contrato, entonces yo sería de la idea de que bajo los mejores
ejemplos que pueden exist¡r en el pais o fuera del pais, miren lo que hemos hecho en
El Cisne por ejemplo, que se ha repetido algunas veces, y la gente conoce, porque el
Consejo Provincial pensaba hacerlo en dos meses, nosotros lo hicimos en menos de
una semana, entonces somos capaces, porque si nos ponemos pesimistas créanme
que no vamos a llegar a ningún lado. Por otro hdo el tema de la concejal Mónica que
nos menciona de la EPft/lAPA, si estoy de acuerdo con usted, han sido pésimas
administraciones que han hab¡do en el municipio, consecuentemente en la EpMApA.
Se ha creado proyectos urbanfsticos en zonas que n¡ siqu¡era correspondía a la ley, ahí
no había n¡ngún PUGS que los regule, aprobaban por aprobar, y luego asumieron la
responsabilidad de estos proyeclos, los siete u ocho casas que habían en la
construcc¡ón de sus proyectos y tuviera que colocar un medidor en cada uno de los lotes
para lustificar, usted es testigo también porque ha visitado los proyectos y por ser
miembro del directorio de la EPÍTIAPA y sabe que lo que estoy diciendo es la verdad,
entonces si esa gente oompra un lotre con un medidor, pero no ocupa el agua
indudablemente, no paga; entonces se llenó de una cantidad de cartera vencida que no
pagó la gente porque no n€cesitra servicio, así le corten el servicio, les da lo mismo,
porque no necesita el servic¡o, es más, se quedó con una base que está sobrevalorada
a lo que perm¡te la ley. Todas esas cosas también le pido por favor concejal a que nos
ayude investigando para ver en qué administrack5n todas esas cosas también le pido
por favor concejales que nos ayude investigando en qué administración quien es el
oferente que han hecho estas cosas y podamos sacar a flote esa empresa; el hecho
que se ha quebrado la empresa no signifique que no pueda salir adelante. Soy testigo
de lo que se está haciendo ahora, se está dotando de un poco más de agua y solo han
pasado seis meses, y eso lleva algunos años, más de qu¡nce años en esas condiciones;
pero démosle la oportunidad que esa empresa salga adelante y podamos tener a futuro
una empresa eficiente, para el servicio de los predrovicentinos en el tema de agua,
porque qué sería de esta ciudad s¡ eliminamos en seis meses una empresa que la
podemos volver eficiente. Entonces, son costos por ambos lados, hay que ir evaluando
y hacer lo que mejor requiera nuestro pueblo. Vbealcaldesa Katherine Jiménez ha
pedido la palabra;
Se concede el uso do la palabra a la Concejal Katherine Jimenez: quien expresando
su saludo manifiesta: voy a topar un punto que es el tema de los puestos. El incremento
es de d¡ec¡nueve puestos, de esos, nueve son personas que ya están trabajando con
nosotros, que están ba¡o contrato civil; claramente ahí hay cinco puestos en desarrollo
sustentables, que son gente que traba.la en el basurero, son gente que trabaja en el
vivero, y que está simplemente por contrato civil, entonces mi criterio es qúe esas
personas formen parte de nómina, porque son personas que están expuestas ál peligro,
gxpuesta a que les pase algo, Dios no quiera, y no están aseguradas por parte del GAD
Municipal. Entonces, yo creo que como ciudadanía, nuestroJ predrovicentinos también
requieren y deben tener todos los derechos de ley para el trabajo. En el tema de los diez
puestos que se van aperturar para el tema de obras públicas, bueno, yo he estado de
cerca de ver como son los procesos de contratación, y como dijo el doctor, son muy
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Acta No. 28
muchos papeles, muchos documentos y por eso tenemos director de obras públicas,
tenemos al fiscalizador y nosotros como concejales somos fiscalizadores, podemos
revisar, podemos supervisar que la gente esté trabajando, que cumpla con las horas
debidas y cumpla con la planificac¡ón y el programa que se les dé, eso quería acla:.at y
más que todo por las personas que están por contrato c¡vil y también ¡nd¡car que esa
fue una observación de Contraloría, que se indico que deben estar bajo nómina si son
contratos por largo t¡empo, gracias,
El Señor Alcalde: gracias concejal Katherine Jiménez. Va hacer una aclaración el
procurador síndico;
El Procurador Sínd¡co: quien expresando su saludo manifiesta: en el tema de personal
yo sí quisiera que se me aclare, porque tengo una duda, y eso les puse en la sesión
anterior, en el sentido de cuáles son los puestos o los cargos que Contraloría observó,
porque a mi criterio esos creo que fueron de los servicios c¡viles, observó que por ser
recunentes, o sea, que porque la institución municipal requiere m¡smo de esos puestos,
t¡enen que sujetarse a un conkato fijo en relación a eso. Sí quisiera yo que tanto el
estatulos financiero y el direedor de talento humano aclaren para que no quede ese
vacío, porque en realidad no son diecinueve puestos, los únicos que se van a crear son
las diez personas que se les contratarfa como obreros de ser el caso, si es que se
aprueba, porque el resto de personal se está haciendo el reajuste, como lo observé la
semana pasada, en el tema de la observación de Contraloría y eso va también en el
tema de contratac¡ón. La inslitucl5n no puede realizar procesos consecutivos o
recunentes dentro de lo temas de contratac¡ón publica y lo mismo aplica para el tema
de personal, si son recurrentes tienen que cambiarse la estructura de civil a bien sea
permanente por periodo fijo bueno depende de la modalidad del contrato, pero cuando
la necesidad es recurrente, esé t¡po de contratac¡ón ya fue observada y sí hay que
cambiar; entonces ahi más bien yo sf necesito y que se siente en acta el tema de la
aclaración que estoy pidiendo por parte de la direc'tora financiera y por parte del director
de talento humano; eso señor alcalde;
El Señor Alcalde: muchas gracias. Proceda de una vez si tiene la información respecto
a la contratación de las nueve personas que están ya trabajando, pero que no están en
nómina y ha sido objeto de sanción de Contraloría, señor d¡rector de talento humano,
por favor;
El Directo de Talento Humano: expresando su saludo manifiesta: efectivamente dentro
de desarrollo sustentable ya existe las cinco paft¡ras pero por contrato civil, que son las
personas que trabajan dentro de la recoleccbn de basura, en este caso son los
desechos, trabajan dentro de vivero, ¡gual a diferentes aclividades que realizan en la
jornada. Por esa razón inclusive, el derecho al trabajo, a un traba.lo d¡gno, también lo
establece de esa manera, que tienen que contar con este seguro; también tienen que
contar con un respaldo y el respaldo para estas personas, inclusive por la observac¡ón,
es que como es un trabajo crncurrente como lo acaba de manifestar el compañero
procurador sindico, ellos neces¡tán entrar a nóm¡na y necesitan estar asegurados,
existían ya, pero baio la contratación civil, ya están trabajando y han estado trabaiando'
no en esta administración, sino desde aproximadamente unos dos años atrás, hasta ahí
tenemos cinco, y los otros tres compañeros de responsabilidad social, ya se encuentran
elaborando ba.io la contratación c¡vil, de igual manera, y ellos facturan al municipio bajo

contratación civil; eso referente a los puestos que están, y los únicos que se crean desde

cero, son los dispuestos para el tema de albañilería y ayudantes de albañilería;

El señor Alcalde: gracias director de talenlo humano. El concejal Ronal Montenegro
que estaba pidiendo la Palabra;
§e concede el uso de la palabra al Conceial Ronal Montenegro: quien manifiesta:
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Acta No. 28
muchas gracias señor alcalde. Bueno, ya hemos escuchado el director de talento
humano, pero en la reforma del estatuto orgánico por procesos, que nos pasa a
nosotros, el estado de estas partidas dice claramente creación de un anal¡sta A
coordinador de deportes, creación de un profesional de área de comunicac¡ón soc¡al y
creación de un analista de market¡ng; también había supuestamente la creac¡ón de un
subprocurador, que ya nos supieron ¡ndicar que era el que trabajaba en coactivas, y se
lo cambió a subprocurador, entonces estos tres puestos no estamos tomando en cuenta,
los cinco puestos de desarrollo sustentable, ya nos explicaron y los diez puestos que
están como ayudante de albañilería y albañil. Señor alcalde, creo que fuimos muy claros,
bueno yo fui muy claro en la sesión pasada del día dos de diciembre, que no estamos
de acuerdo con incrementar el gasto corriente, eso significa que menos presupuesto
para obras de nuestro cantón; me s¡go manteniendo en esa pos¡c¡ón y también debido
a la situac¡ón económica de nuestro país, de nuestro GAD municipal. yo personalmente
hice la propuesta de austeridad económica sahrial, tanto en la sesión de la reforma del
estatuto orgánico por prooesos, que se lhvó a cabo el 30 de noüembre, así como la
sesión la aprobación del presupuesto 2024, el día dos de diciembre; señor alcalde, esa
fue mi propuesta, los compañeros también están de acuerdo, seguimos firmes con esa
propuesta señor alcalde, no se nos ha hec-ho llegar nada absolutamente en este sentido.
Lo que sí le pido que usted aclaré, que el dla que usted lanzó una propuesla, diio que
nos iba a hacer llegar al concejo, hízo una propuesta de dos salarios básicos para usted
y un salario básico para los concejales y no s6 nos ha hecho llegar nada; por qué le d¡go
esto, porque sí creó una gran expectativa lamentablemente, por lo que usted dijo,
entonces sí le quisiera preguntar o que aclare cómo está esa situación, ya que el día de
ayer, lo conversamos con mb compañeros le reiteramos que la propuesta que nosotros
le hic¡mos la manlenemos. Eso nomás, señor alcalde.
El Ssñor Alcaldel gracias. Respecto al personal más que nada es una preocupación,
porque ustedes lo están tomando que las personas que van a hacer trabajos por gestión
directa, lo toman como gasto corriente, y no es un gasto corriente, porque es uñ gasto
más bien para producción, no es un gasto como es gue se lo está ganando. Se lo eitaba
poniendo para que la gente esté, tal vez dando las vueltas o algo así, no, es una
inversión para hacer obras por gestión directa, porque corno bien manifestó también la
v¡cealcaldesa, levantar por cada pequeña obra un proceso nos lleva demasiado tiempo
y hay cosas que se puede hacer, como p¡ntar una cancha pintar un coliseo, poner una
alcantarilla, se lo puede hacer por gestión directa, entonces no es que se quiere
contratar a la gente para incrementar el gasb coniente, sino hacer bien la inversión,
para que funcione de mejor forma este munic¡pio y poder hacer muchas obras
pe_queñas, s¡n levantar tanto proceso que lleva tanto t¡empo, esa es la pos¡ción más que
nada
El Procurador Síndico: quien manifiesta: señor alcalde yo sí quisiera que se deñna el
tema, s¡ es que la observac¡ón va solo sobre las diez personas, en razón de la
observación de contraloría, ojo, que la observación de contraloría dice que la ¡nstitución
municipal conegirá las recomendaciones y después nuevamente las observará, porque
aquí se está debatiendo y deber es observar que si contraloría di,lo que las c¡nco
personas deben de ser cambiadas es la modalidad de trabajo, eso también entra a
discusión, pero no se está mirando y observando si es que se io va a hacer o no, en el
sentido de que es recomendación de contraloría, ojo con eso. y si ustedes no aplican,
prácticámente en una próxima recomendación, va a ser observado también 

""á; 
rolá

para observar la temática, seria de f¡ltrar b¡en, fuera de las d¡ez personas, fuera áe las
cinco personas que p¡de reajuste contraroría y fuera de ras tres personas de
comunicación, por favor para ser más dinámico y para clasificar, para no entrar en
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Acta No. 28
responsabilidades;
El Señor Alcalde: muchas gracias. Permltanme por favor porque de lalento humano
quiere ampliar la información,
El Director de Talento Humano: quien manifiesta: señor alcalde, con su venia. Sí,
igualmente, de mi parte también el pedido a los señores concejales en la en la moción,
si nos pueden especificar a nosotros como directores que somos, práct¡camente los que
ejecutaríamos cualquier acción que tomen hoy el pleno del Concejo, referente a cuáles
de los puestos ellos no están de acuerdo, entonces si ser específicos porque en el
criterio muy personal y muy profesional, y como director de talento humano, desarrollo
sustentable y el personal que tiene desarrollo sustentable, no podemos mantenerlos de
esa manera. Si mal no recuerdan, ellos son recoleclores de desechos sólidos, tenemos
lo que son basuras orgánicas, inorgánicas y se conlleva un riesgo; entonces solamente
con esta aclaración señor le devuelvo la palabra;
El Señor Alcaldo: concejal Javier Jaram¡llo proceda;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta:
gracias, yo ya elevé a moción e indique el requerim¡ento de los funcionar¡os dentro de
la Dirección de Responsabilidad Social y mencioné sobre el personal que se quiere
contratar para el tema de gestión de obra bajo gestión directa por parte de obras
públicas, eso ya elevé a moción ya la compañera concejal apoyado la moción, si hay
otra moc¡ón tendrian que hacer la mocón y el apoyo y se sometería a votación;
El S6ñ0r Alcalde: yo creo que falta todavía aclarar el tema de como queda la
contratación de las personas, porque como dice el señor procurador síndico, al ser
objeto de observación de C,ontraloria, nosotros no podríamos otra vez ejecutar algo que
ya fue observado pro la Contraloria, eso también entra dentro de la responsabilidad que
tenemos con Concejo. Es les pklo que consideren porque no podríamos rat¡ficar otra
vez lo que ya fue observado por Contraloría;
El Señor Alcalde: concejal Katherine Jimenez por favor;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Katherine Jimenez: quien manif¡esta:
una consulta d¡rector ¿lo de Contralorla fue dírectamente solo a desanollo sustentable
o también a los de responsabilidad social?;
El Director de Talento Humano: quien manifiesta: solo trabajadores. Hay una
diferencia entre trabajadores y empleados, enton@s fue con trabajadores. Vuelvo y
rep¡to señor alcalde, es netamente la obsenraciln solo con trabaiadores, hay una
diferencia entre trabajadores y empleados, entonces al ser los trabajadores observados
es en base a ellos, en este caso son desarrollo sustentable y todos los que están bajo
el Código de Trabajo;
El Señor Alcalde: gracias señor director de Talento Humano. Entonces el concejal
Javier Jaramillo ha hecho una propuesta, entonces ¿cómo queda la contratación de las
personas para trabajar en obras públicas?;
Se concede el uso de !a palabra al Concejal Javier Jaramillo: quien manifiesta: yo
no he mencionado la contratac¡ón;
El Señor Alcalde: ¿cómo vamos hacer la contratación de obra directa?;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo: qu¡en manifiesta: usted
haga la propuesta y eleve a moción;
El Soñor Alcalde: en cinco m¡nutos retomamos la sesión. Bueno señores concejales'
señores directores, público presente, reanudamos la sesión que hemos pedido de cinco
minutos de receso. Quiero reanudarla haciendo una propuesta para que quede en actas

señor secretar¡o, como alcalde, me ratifico en lo que siempre he ven¡do planteando de
que se haga la contratación de las personas a través de lo que se ha sugerido en este
presupuesto de los comunicadores y también porque la ¡nstitución tiene que hacerse
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Acta No. 28
conocer a través de estos medios digitales, a través de los medios públicos, esto no es
tampoco algo tan sencillo, pero que es necesario para que una institución tenga que
hacerse conocer. Y por otro lado, que tengamos a través de obras públicas la
contratac¡ón de d¡ez personas para ejecutar pequeños proyectos con obra directa y a
f¡n de evitar los proceso de contratación, con el f¡n de aumentar la obra pública y
reducirle gastos a la institución, al contratar diez personas para ejecutar pequeños
proyectos vamos hacer muchisimas más obras; sin embargo, bueno, hay otra
propuesta, entonces quisiera también que quede en acta. Lo que yo qu¡ero para este
municipio, reducir los gastos porque el contrat¡sta tiene que ganar indudablemente,
entonces por cada pequeña obra, pequeño proyecto tocará hacer un proyecto y
lógicamente una contratac¡ón, pero va llevar un poco más de tiempo, pero igual lo vamos
hacer, esa es mi propuesta señores concejales;
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Katherine Jimenez: quien man¡f¡estra:
yo apoyo la moción del señor alcalde;
El Señor Alcalde: hay las dos propuestas, entonces sometemos a votación;
Se concede sl uso de la palabra a la Concejal Monica Gonzalez: qu¡en manifiesta:
señor alcalde por favor que se de lectura a las propuestas para estar totalmente claros,
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Leticia Bermudez: quien manifiesta:
antes de eso que por parte deljurídico diga como quedaría por lo que no estuvo a t¡empo
el presupuesto, según el artículo 233 de loe plazos, nosotros al votar a favor o en contra
estamos violando el los t¡empos gue hubo, que nos dé su criterio señor jurídico;
El Procu¡ador Síndico: guien manifesta: bueno específicamente dentro de nuestra
legislación ecuatoriana y dentfo del campo del derecho, existimos muchos
profesionales, unos que son legalistas, les gusta hacer lo que dice la ley, otros son
posit¡vistas son un pooo más a ra¡atabla. Y bueno, yo dentro del ámbito const¡tuc¡onal
me regiria las Normas Suprema que nuestra Constitución que, mmo Norma Suprema,
está sobre el resto de normativas y es en ello que nuestra Constitución en el artículo .l.l
para hacer anális¡s más amplio y para tener el respec.tivo sustento juridico, con el f¡n de
no afectar el derecho a la c¡udadanía, en el sentirjo de que por el principio de reserva
de ley, ya lo düe en la asamblea general, nuestra Constitución le otorga al legislador en
este caso, a la Asamblea Nacional, que creen normas que regulen el ac,tuar de las
instituciones públicas, que a través de ese poder público que son de los min¡sterios que
ejercen actos sobre la ciudadanía, a través de ese poder público, el 238 y e|240 de la
Constitución le da la potestad normativa, polftica, económica, con autonomla a los
gobiernos autónomos descentralizados y en ese sentido dicho autonomía de los
numerales me parece que son 5, 6 y 7 del COOTAD establece la autonomia de igual
manera política, adminislrativa, financiera a los gobiemos autónomas, de tratarse estos
actos de simple administración o actos normativos; de ello deviene que el consejo puede
emit¡r actos normativos, bueno primero surgen los actos de simple administración, que
son los informes que ustedes em¡ten o son los informes que nosotros emitimos y en
base a ello pues el concejo leg¡slativo, en este caso el concejo municipal emite un acto
normalivo que son las resoluciones y que son ordenanzas. Diferenciar normativo de la
ley, ya que la ley sólo es creada a través de legislativo que la Asamblea Nacional, en
ese sentido los aclos normativos que son las ordenanzas solo pueden ser creadas por
el concejo municipal, bueno ese la estructura en base al principio de reserva de ley, que
crea toda estructura pública del Estado; ya apegado más a la constitución que-en el
artículo 'l I numeral uno nos dice que los derechos se podrán ejercer, promover y exigir
de forma individual o colect¡va ante las autoridades competentes estas autoiidadés
garant¡zarán su cumplimiento, ojo, estas autoridades garantizarán su cumplimiento por
el m¡smo principio de reserva de ley, ustedes son autoridades; el numeral b ¿el articuto
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Acta No. 28
1 1 nos dice que Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos ¡nternacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor públ¡co, adm¡n¡strativo o iudicial, de
oficio o a petición de parte. El numeral 3 inciso tercero nos dice Los derechos serán
plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su
violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su
reconocimiento; el numeral cuatro del mismo artículo 1 l dice que ninguna norma jurídica
podrá restringir el contenido de los derechos n¡ de las garantías constituc¡onales; el
numeral cinco del artículo 11 lgualmente refiere que en materia de derechos y garantías
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o iudiciales,
deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia. El
numeral 8 del artículo ibidem nos dicen que el conten¡do de los derechos se desarrollará
de manera progresúa a través de las nornas, la jurisprudencia y las politicas públicas.
En este sentido y bajo estos fincipios, nosotros como servidores pÚblicos, ustedes
como servidores públicos tambián, pero con una categoría de nivel jerárquico como
conce.jales, estamos sujetos a garantizar los derechos de las personas; si bien es cierto
se incumplió con plazos, con tiempos, bueno, debido a muchas situaciones externas,
pero no por ello podemos dejar de d€satender a la ciudadanía en derechos básicos,
como es la dotación de agua potable, temas de infraestructura de alcantarillado, de obra
pública, de atenc¡ón social, y en elb también he revisado la normativa, y en la sesión
anterior también recomendé a través de la Comisión de Legislación sí hay que hacer
muchos reajustes en el tema de nuestras ordenanzas para que las mismas tengan
concordancia con todos los artfculos o los princip¡os constitucionales que ya referí, en
razón de que ex¡sta una amonía normativa entre la ordenanzas y las normas superiores
como son el COOTAD y nuestra Constitución de la República como Noma Suprema y
ya que ella misma dice que en atención a no privar de los de los derechos a las personas
podemos aplicar directamente la Constitución; en ello también observar que n¡ mi
persona como procurador síndico, ni usted señor ahalde, ni los señores concejales
tienen potestad privativa para referir o mencionar o hacer una extensión declarativa de
que si, por no obedecer a los tiempos, esos actos son nulos, esa competencia para
declarar la nulidad o la convalidación de un aclo de pleno derecho a través de un recurso
objetivo, subjet¡vo, si es que es convalidable o no convalidable, si es que es subsanable,
eso sólo lo hace el ente .iurisdiccional, que en este caso sería el Contencioso
Administrat¡vo, sería también la Corte Constitucional a través de una acción de
inconstitucionalidad, pero bueno esos son sifuaciones muy a parte que deberían de
manejarse. Entonces decir que esos actos son legales, ilegales, legítimos o ilegítimos,
no corresponderían en este punto; pero sí referir que no podemos dejar de desatender
el tema de los servicios públicos ,en el sentido de que por estas informalidades se va
votar en contra, por decirlo así, y más que todo ahí sí yo quisiera referir que para un

mejor entendim¡ento el artículo 245 del COOTAD especificamente y esto más seria para

una aclaración para los señores concejales, el 245 del COOTAD dice que en razón de
que no existe un voto favorable o de que el conceio no quede de acuerdo con la
ordenanza del tal parte y no se llegue digamos a un mutuo acuerdo en el voto de aprobar
u observar, bueno también se generan muchas ambigÜedades' porque es de carác1er

general, pero el legislador fue tan sabio al crear esta normativa, el 245 del COOTAD'
que específicamente dice que el legislativo del gobiemo autónomos descentralizado
estudiará el proyecto de presupuesto por programas y subprogramas y lo aprobará en

dos en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el

proyecto complementario de financiamiento, bueno cuando fuere necesario S¡ a la

expiración de este plazo no lo hubiere aprobado,

lánigable y prodtrctiuo!
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Acta No. 28
éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto
presupuestar¡o guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo y el
de ordenamiento territor¡al respeclivos, si a la expiración de este plazo no la hubiera
aprobado este entrará en vigencia, por el ministerio de la ley. Ahora quiero referir a lo
que es el m¡nisterio de la ley, por eso hacía la reflexión de que nuestros legisladores y
nuestra ley es tan sabía que el 245 cuida esa parte d¡gamos, tal vez una negat¡va o de
llegar a una no concordancia entre el cuerpo legislativo, de que no le van aprobar,
entonces por ende, el 245 prácticamente causa ejecutoría para que la ordenanza cómo
está pase a surtir ejecución inmediata, entonces en ese sentido ya quedaría a criter¡o
de ustedes la aprobación en base la observaciones, como ya lo estableció el concejal
Jaramillo, que ya estableció su propuesta y el señor alcalde también, pues simplemente
llegarían a la deliberación específica, eso como explicación;
El Señor Alcalde: ¿está clara h explicacón conce,al? Yo creo que ha explicado lo
suficientes a la pregunta que se hizo. Señor secretario hay dos propuestas por favor
sírvase dar lectura para que los concejales en base a esas dos propuestas prosigan con
al votac¡ón, muchas gracias;
El Secretario General: gracias señor alcalde, tenemos dos propuesüas la primera del
señor concejal Jaramillo quien dice que, se apruebe la ordenanza con todas las
observaciones realizadas en primer debate a excepción de la contratación de personal
de responsab¡lidad social y del personal de obras públ¡cas para los habajos de gestión
directa. Tenemos la segunda propuesta del señor alcalde que dice que se apruebe la
ordenanza con la contratacit5n del personal de responsabilidad social y del personal
obras públicas y agrega también para que de esta manera ser eficiente en la
administración pública para b¡enestar de la ciudadanÍa pedrovicentina. Entonces
tomamos votación;
. Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor de la propuesta del conceial

Javier Jaramillo;
. Conce¡a¡a Mónica González Jungal, yo sl quisiera en esta parte me aclaren,
¿están tomando votación de la propuesta sobre los nuevos trabaiadores o ya del
presupuesto?
El Señor Alcalde: la propuesta del coñcejal Javier Jaramillo dice que se apruebe el
presupuesto con esas modificaciones que el plantea de la contratacón del personal y la
propuesta que yo hice es que se apruebe lo planteado con las nueve personas que
están ya trabajando que van a legalizarse €n su6 trabajos para que reciban los
beneficios de ley y aparte de eso que se contrate las diez personas para obras publicas
para hacer obras por contratación directa para evitar una contratación requiere mas
tiempo y probablemente no se haga tanta obra pequeña como podría hacerse una
ejecución directamente;
Concejala Mónica Gonález Jungal, señor alcalde y doctores aquí presentes yo como
le dije anteriormente fueron subsanadas ya las pet¡c¡ones que h¡ce, para mi el criterio
de la comisión en sí se lo dije no es criterio vinculante, yo respaldo al compañero Jav¡er
Jaramillo en el tema de la contratac¡ón directa, en eso no estoy de acuerdo en ese
sentido señor alcalde y jurídico cómo haríamos?
El Señor Alcalde: concejal en ese caso tendría que lanzar ota propuesta. Hay dos
propuestas,
Concejala Mónica Gonález Jungal, estamos ahora en problemas señor jurídico y señor
alcalde por el tema de la contratación.
El Soñor Alcalde: concejal Mónica Gonález le recuerdo que hay dos dos propuestas,
la una del concejal Javier Jaramillo que usted respaldó;
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Acta No. 28
Concejala Mónica González Jungal, sl, respaldo la moción del concejal Javier
Jaramillo, a favor.

. Concejal Javier Jaramillo Molina, proponente de lera propuesta;

. Concelala Katherine Jiménez Flor, a favor de !a moción del señor alcalde
doctor Freddy Roberth Arrobo;

. Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor de la propuesta del concejal
Javier Jaramillo;
Alcalde Roberth Arrobo Anobo, propononte de 2da propuesta;

Se contabilizan cuatro (4) votos a favor de la primera propuesta que fue realizada por el
concejal Javier Jaramillo, y dos (2) votos a favor de la segunda propuesta que fue
¡ealizada por el señor alcalde;
RESOLUCTóN NRO. 82§GGADMPVM-2023.- POR MAYORh Oel pleNo OeU
óncaxo LEctsláTtvo tui¡lclpAL DEL cAilTóN PEDRo v¡cENTE
TALDONADO, RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL
PROYECTO DE ORDENAilZA DEL PRESUPUESfO PARA EL EJERCICE
ECONÓilICO DEL AÑO 202¡0, DEL GOBIERNO AUTÓilOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO;
El Señor Alcalde: con esta forma gueda aprobado el presupuesto con la propuesta
del señor concejal Javier Jaramillo. Siguiente punto;
El Secretario Goneral: SEXTO PUNTO . $.- Clausura de /a Sesión;
El Señor Alcalde: bien, una vez que se ha agotado todos los puntos de la convocatoria
agradezco a todos los que han asisüdo, espero que lo que hemos tratado sea para bien
de nuestro cantón, y con estas pahbras dejn clausurada la sesión, muchas gracias
señores concejales;

Dr. Freddy n Rolado Al P tUÉ& e r,tn, "ALCALDE DMPVM CRETARIO GEN GENERÁL
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